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¿ADVERTENCIA OFICIAL. 

'Vil foll ( i - . •)• I 1 ¡rn".. . . "O •'!: ;i i " ' 
Las leyes , ó rdenes y anunc ios IJUC haya» de ¡n-

leiui i se en ins BOLETINES OFICIALES se lian man
dar al l íeíe t 'ulhicn respect ivo, por cuyo conducto 
le pasaMii Á lus Eiiitnrt?> d<; luú mpuciniihdos pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 

} ivti$b' on -, f!iifT'-««í:.̂ Bi i 

•fií!' '•Up. ní> fii.'aíí 

- _ ' . . ; • 

SE PUBLICA TODOS LOS DI 4 8 , ESCEPTO LOS DOMINGO 
———— 

Precio de tutcrioioo.—En esta capital , llevado á domicil io, 1 0 r s . men
suales ainicipados; fuera de ella 1 4 r s . ol me»; 515 el trime-str»*; 72 el s « -
mesln!, y 14-4 oor un año.—S>i admiten suscnei-mes en Madrid en Lis oüciuas 
de! BOLETÍN, calle de Iq Puebla , número id, cuar to -najo. — Fuera de 
esta capilhl, (liieelairx'iile |>i»r medio de eurln al Edi tor , con iuclusiuii- del 
importo del t iempo del abono eu sellos,— Loi uúmero suelto 1 0 cuar tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de l a s Autoridades, escepto las 
q u o SKMI afuistainia de parte no pul iré , s e i n se r t a 
ran olicialmenle: asitiuMiui c u a l ( | u i e r amúlelo eon-
cerniíiiite al s e r v i c i o nuiMoual, q u e diiiíahe de las 
miso iH-; pero los de interés part icular pagarau su 
iusercion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí-
- M S T U O S . 

S. M. la lleipanuestra Señora (O. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su ¡¡nporlanld salud en el Real 
Silio de Aranjuez. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 
<j Iftj ;."•< j - ti I ¡ - ( • ' - • • ' 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador efe esta pro
vincia y el Juezde pri.ñera instancia del dis
trito del Prado de su capital de los cuales 
resulla: 

Que en cierta causa seguida por estafa, 
ademas de condenarse al criminal con las 
penas correspon líenles, se mandó devolver 
al perjudicado varias alhajas que se habían 
entregado en empello á diferentes personas y 
algunas al Monle de Piedad de esla corle; y 
como resultasen estas últimas ya vendidas 
por el establecí.niento, se dispuso por el 
Juezde primera instanciaqae el Monle abo
nase la caulidad & 7^-771 y ü mrs. eu 
<\ le á su tiempo fueron lasadas, cuya pro
videncia se confirmó por la Audiencia del 
territorio: 

Que despachada, en su consecuencia, 
ejecución con embargo de bienes contra el 
Monte, el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, requirió al Jaez de inhibición, in
vocando el Real decreto de i 3 de marzo de 
1847 y otras disposiciones que tienen rela
ción con el mismo: 

Que el Juez,tlespii2sde sustanciar el ar
ticulo de compelenda, dio auto en que re
mitió el requerimiento de inhibición, soste
niendo que por tratarse de la restitución de 
los efectos, objeto del delito que se habia 
perseguido, era parle de la causa la exacción 
del importe de aquellos, y por lo mismo 
i nprosedente la contienda conforme al ar
ticulo 5.°, párrafo primero del R¡jal decreto 
(Je 4 de junio de 18Í7; y que aun cuando 
fuese el asunto puraaiente civil, no serian 
aplicables las disposiciones citadas por el Go
bernador, en i;lenci..n á qaeel Monte de Pie
dad nose mantiene con fondos provinciales ó 
mtinicipal-'s, ni afecta por tanto en nada al 
presupuesto de la capital ó,de la provincia; 

y por último, que el Gobernador, oido 

nuevamente el Consejo provincial, insistió 
en esta competencia: 

Vistos los artículos y 4.° , párrafo 
cuarto de las Ordenanzas del Monte de Piedad 
de Madrid, raand idas observar por Real or
den de 25 de noviembre de 1814, según las 
cuales el espresa.io Monle es un estable
cimiento del Estado dependiente del Minis
terio de la Gobern.tcion, y la presidencia de 
su Junta superior conespouJe al Gefe polí
tico (hoy Gobernador Ue la provincia), es-
taudo en las facultades de esta Jan la .supe
rior la aprobación del presupuesto semestral 
de gaslos del Monle que ha de presentar la 
Juula particular: 

Visto el párrafo sétimo del art. 11 de la 
ley de ¿O de junio de 18 ¿9, con arreglo al 
cual lodos los Establccimieulos de Reneiicen-
cia están obligados á formar un presupuesto 
y á rendir unualineule cuentas de su respec
tiva administración: 

Visto el art. 3ü del Real decreto de 29 
de junio de 1855, que dispone que los Mon
tes de Piedad y Cajas de ¿horros, lengau, 
para los efectos de la ley, el carácter de es-
tablecimieutos municipales de Reneiicencia: 

Visto el Real decreto de 15 de marzo de 
I 8 i 7 , que establece el sislem i que deüeoh-
S ' rvarse en reemplazo de la via ejecutiva y 
de apremio, para hacer electivos los créditos 
contra los Ayuntamientos, y que manda qt;e 
si la legitimidad de la deuda ha sido decla
rada por una ejecutoria, debe incluirla el 
Ayuntami''ntii, bajo su responsabilidad, en 
el presupuesto municipal: 

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 junio de 1811, que pro
hibe suscitar competencias en juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó 
falla haya >ida reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la propia Autoridad adaiinistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el f.d'.o 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerando-

1.° Que la razón de haberse hecho apli
cable á los establecimientos públicos de Be
neficencia lo dispuesto respecto al pngo de 
los créditos de toda especie de I O Ü Ayunta
mientos en el Real decreto citado de 15 dij 
marzo de 1817, es independíenle de que se 
sostengan ó no con fondos provincial eso mu
nicipales, y consiste de un uto io ospee-ial en 
que. responden á intereses colectivos de be
neficencia, colocados, como los de los Ayun
tamientos, bajo la inspección y tutela de la 
Administración superior, y en que se arre
glan lambieu, en su consecuencia, por el or

den metódico de presupuestos que, cualquie
ra que sea su naturaleza, han de ser aproba
dos perióJicameute por la Autoridad del 
mismo orden. 

2.° Que aun en el supuesto de que se 
pretendiera eslimar, no ya c«mo una parle 
de la causa de estafa que se ha seguido, si
no como una pena directamente impuesta al 
Monle de Piedad la cantidad que se le exige 
por una ejecutoria, lo cual uo es asi,.siem
pre resultaría que, habiendo de ser el Go
bernador de la provincia quien, según el eso 
presado Real decreto y las ordeuauzas del 
Monte, manJe, bajo su responsabilidad y en 
cumplimiento de la ejeculoiia, que se yeri-
tique el pa¿q de aquel.a cantidad en el aclo si 
haüiere loados, o ea el plazo mas breve po
sible, por medio de un presupuesto adicio
nal, h.t estado en sa lugar el requerimiento 
de inhibición, conforme al art. 5 . u , párrafo 
primero áü&nas citadas del Real decreto de 
4 de junio de 1847. 

Oído el Consejo de Esladó, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Admi-
n ist ración • 

Dado en Aranjuez á cinco de junio de 
mil oihoJealos cincaenta y naeve.—lista 
rubricado .le la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Jasé de Posada Herrera. 

Gobierno.—Negociado 5 . ° — Q á n l m . 

Para que tenga cu npiida ejecución en to
das lis provincias del reino lo dispaeslo ea 
los artículos 18 y 19 de la ley dii Milicias 
provinciales, la Reina (que Dios guarde) ha 
tenido á bien mandir que el alislimieulo Á 
sorteo para la reserva, eorrespoa líenles al 
ano aclu.il, se practiquen dentro de los pla
zos v can arrezo á las disposiciones s h u n t e s : 

1 S u b s i s t i r á n para la i'jecuc on ú¿ eslas 
operaciones los mismas distritos municipales 
V la mism» división de secciones de distrito 
que sirvieron pira el ú'aimo reemplazo del 
ejército activo, aplican lose, como en este, 
lo las las disposiciones del capitulo o.° do la 
ley de reemplazos vigente. 

2 . a El alistamiento para las Milicias pro
vinciales en 1859 se formará en lodo; los 
pueblos desde el dia 1S al 23 del próximo 
mes de julio, tomándolo Ü«l padrón ó patro
nes gentil-ales del vecindario, forma los en el 
año actual, y teniendo á la vista el a lis* i 
miento de los mozos de 20 años (hoy de 22) 
que entraron en el sorteo de 1857 para el 
ejército activo. 

5 . a Serán comprendidos en dicho alista
miento pnra la reserva: 

Primero. Los mozos existentes de cual 
quier estado que tengan en la actualidad 22 

anos, y no hayan cumplido 23 el dia 30 de 
abril último. 

Segundo. Los mozos de 25 a 25 afi09 
cumplidos que no hubieren enlradopor cual
quier motivo eu ningún sorteo anterior de la 
reserva. 

4 . a Los mozos que so hallen compren
didos en los dos casos á que alude ta regla 
precedente serán alistados para Milicias pro
vinciales, aun cuando estén sirviendo en el 
ejército activo, en la armada ó en la reserva 
como voluntarios, sustituios ó por cualquier 
olro concepto y en cualquier clase y catego
ría, sin mas escepciones que las de aquellos 
que cubran plaza de soldado que les haya 
locado en suerte, y los que pertenezcan i a 
clase deOacialdel ejército ó armada. 

o . a Para ía inclusion.de los mozos en 
este alistamiento se seguirá el orden que es
tablecen los párrafos primero y siguientes 
d.d art. 58 de la ley vigente de reemplazos; 
pero lenie ido presente la diferencia de edad 
que exige en los mozos sorleables el art. 18 
de la ley de la Reserva, y se delermina en 
la disposición 5 . 1 de. esla circular. 

6 . a Respecto al modo de formar y pu
blicar este alistamiento, regirán los artículos 
59, 40, 41 y 42 de lamismaley de reempla-

\ ¿os. La época eu q.ie ha de estar espuesto a 
púiilico, coa arreglo al citado arl . 42, será 
des le el dia 27 do julio próximo hasla el 6 
del mes siguiente. 

7 . a En los casas dudosos sobre la inclu
sión de un moz.i en los alistamientos, de uno 
ó mas pueblos, deberán tenerse en cuenta, 
o.on esclusiva preferencia, las circunstancias 
de sus padres ó las suyas propias en los dos 
aftas últimos, á coalar desde 1.° de enero de 
i S 57 á 1. de enero de 1859, y uo las que 
determinaron la inclusiónxl.il mismo mozo en 
los alistamientos de artas anleriores para las 
q lint is dei ejércitoyd: la reserva. 

~8.*~ La ivcliíicicíon del alistamiento del 
aun aclu ti para la reserva empezará el do
mingo 7 de agosto próximo venidero, previos 
los anuncios y coa lo las las demás formalida-

I des que exigen los artículos 4 3 , 4 i , 40 y 47 
' de 11 citada ley de reemplazos. 

9 . a Során escluidos dadicho alistamiento, 
aun que no soliciten su esclusion: 

Primero. Los licenciados del ejército que 
havan cumplido el tiempo de su empeño. 

Segundo. Los que en una quinta ante
rior havan redimido la saerle de soldados 
del ejército ó de la reserva par medio de 
sustituto ó retribución pec.miaría. 

Tercero. Los queen 50 de abril último 
no liubieren"cu:nplido 22 años de udad. 

Cuarto. Los que en dicho dia 50 de abril 
hubiesen cumplido ya 23 anos, á no ser que 
¡¡.i wtvyr. v ^in^mmsiihüsi ¿oí' yi*u«s¿ 
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Íes comprenda el caso segundó de la dispo
sición 5.* de esla circular. 

Quinlo. Los que siendo actualmente 
mayores de. 23 artos, y sin haber cumplido 
26 eu el mismo diá^O, hayan entrado en el 
sorteo correspondiente á su edadeu las quin
tas anteriores para la reserva. 

Y sesto. Los que justifiquen que ya se 
es h i alistado éste arto en oíros pueblos con 
arreglo á la ley y ¡i las' disposiciones,-que 
anteceden para la quinta de Milicias provin
ciales, siempre que su inclusión en el alista
miento de otro ú otros pueblos no haya pro
ducido ó produzca la competencia de que 
tratan los artículos 55 y 57 de la ley de 
reemplazos. 

10. Si no pudieran concluirse en el dia 
7 de agosto, señalado en la disposición 8.", 
las operaciones para la rectificación del alis
tamiento, se continuarán en los (lias festivos 
inmediatos hasta la conclusión del mismo 
mes de agosto, anunciándose al fin de cada 
sesión el d í a en que se ha de celebrar la si
guiente. 

11 . Todas las reclamaciones ó inciden
tes sobre el alistamiento de este arto para la 
reserva se enlabiarán y resolverán con suje
ción á lo que previene la ley de Reemplazos 
.in el capítulo 7.°, esceplo lo dispuesto en 
¡os artículos 55 y 5 t , que no tienen por I 
ahora aplicación. 

12. El sorteo general de los mozos alis
tados en el presente arto para Milicias pro-
vin dales se practicará en lodos los pueblos 
del reino el primer domingo del raes de s e 
tiembre próximo y dias siguientes que fue
ren necesarios, con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos desde el 58 hasta el 
70 inclusive de la citada ley de Reemplazos. 

13. La estraccion de las bolas que con
tengan los nombres y números para el sorteo 
se hará precisamente del modo que exige el 
árl. 6Í1 de dicha ley; y los Alcaldes y Ayun
tamientos cuidarán bajo su responsabilidad 
de que asi se verifique, qualquiera que sea 
la costumbre que haya en contrario, sin 
consentir entre los Interesados presentes con
tenió alguno que se oponga á lo mandado en 
dicho articulo. 

14. Los casos no previstos en esla circu
lar sobre la formación y rectificación del 
alistamiento y ejecuciou del sorteo para la 
Milicia provincial se resolverán con arreglo á 
lo dispuesto para casos análogos en la mis
ma ley "Vigente de Reemplazos, en cuanto no 
se halle modificada por la de la Reserva. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de ese Consejo provincial y 
demás electos correspondientes; encargándo
le que io publiquesin dilación alguna en el 
flolciin Oficial de esa provincia, con las p r e 
venciones oportunas para su cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos artos. Ma
drid 25 de junio de 1859.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de 

contribución correspondiente á los censualis
tas, se hizo, no obstante, la aclaración de 
que si alguna vez pudiera inferirse á los 
censatarios algún leve perjuicio por no de
ducirles de su respectiva riqueza imponible 
el importe de los censos, la Administración, 
con presencia de las circunstancias del caso, ¡ 
es la que debe adoptar las medidas necesa- ¡ 
rias para evitarlo, sin necesidad de adoptar- ¡ 
se como regla general ¡o que solo debe con
siderarse como unaescepciondeesla, ha acor-
dadodecir á V. S. que con arregloá diohare-
solucion, cuando el propietario de la finca 
acensuada y el censualista deben tener dis
tinto gravamen por ser uno vecino y otro 
forastero, como sucede en el caso del señor 
Marqués de Marchelina por los censos que 
percibe del de Guadulcazar, procede que se 
señale al censualista con separación la cuota 
correspondiente al censo, aun cuando la 
exaccioo se verifique con arreglo al art . 55 
del Real decreto de 25 de mayo de 18Í-5, á 
fin de que cada uno pague por su respecti
vo capital imponible el gravamen que le 
corresponda según su cualidad de vecino ó 
de forastero.» 

La Administración lo comunica á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de la pro
vincia para que también tenga cumplimien
to en sus respectivos pueblos la resolución 
inserta en los casos iguales que se les 
ofrezcan. 

Madrid 22 de junio de 1 8 5 9 . - J o s é Ca
bello y Goytia. 

del anuncio publicado con fecha 21 del mes 
anterior, y de las condiciones y requisilosque 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del pílen
le sobre el rio Alberche, se compromete á 

| lomar á su cargo la ejecución de las mismas,' 
| con estricta sujeción á los espresados requi-
i silos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposicioique se haga, admi
tiendo ñ mejorando lisa y llanamente el t i
po lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determina lamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propunente. 

SESTA SECCIÓN. 

QUliNTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú B H -

C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

-ti!ÜW;yS\iviivA, • i ."'.i í tfj • Ov ; * o é »¿r. • -
La Dirección general de Contribuciones 

ha dirigido á esta Administración en i 7 
del corriente mes la circular siguiente: 

«Esla Dirección general ha comunicado | 
á la Administración de Hacienda pública de 
Córdoba en 5 de mayo último, la siguiente 
resolución: 

Enterada esta Dirección general de lo in
formado por V. S. en 19 de abril, acerca de 
la solicitud del seftor marqués de Marchéis ' 
na, y considerando que aun cuando en 16 
de noviembre de 1853 se resolvió que no : 

debia alterarse lo dispuesto en la Real orden I] 
de 9 de junio de 1855 en cuanto á no distin-
guir en los amillaramienlos y repartos la I 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 27 del mes anterior, esla Dirección ge
neral ha señalado el dia 23 de julio próximo, 
a las doce de la mañana, parala adjudicación 
en piiülioa suuasla de las obniá de repara
ción del puente subre el rio Alberclie en la 
carretera de Madrid á Badjj a, cuyo presu
puesto es de 51Ü.4Ü3 rs. , 50 cénis. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, siluaJa en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento y 
ante el seüor Gobernador de la provincia de 
Toledo, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
los plauos, presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
ad unlo modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 15.000 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para ia subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos présenlos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora por lo menos de 1000 reales, que
dando las demás á voluntad de los licitado-
res, con tal que no bajen de 20•! reales. 

Madrid 21 de junio de 1859.—SI Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 del próximo mes 
de julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicaron en pública subasta de la 
construcción de las obras que fallan entre el 
puerto de Piqueras y el rio [¿abalé, carre
tera de Soria á Logroño, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 5&J.829 rs. con 
89 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Logroño, ante el señor Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plano corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
adjunto modelo, y la cantidad que h a , d e 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será de 20.000 
reales endinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Den.la pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los qae no lo tuvie
ren al de su cotización en la iíolsa el dia an
terior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen 
le entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la.ci-
lada Instrucción, siendo la primera inejo 
ra que se haga por 4o menos de 1O00 reales, 
quedando las demás á voluntad de los lici 
¿dores, siempre que no bajeu de 500 rs. 

Madrid 20 de junio de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
liria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N M vecino de enerado 
del anuncio publicado con fecha de 20 de 
junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que fallan 
entre el puerto de Piqueras y el rio Labalé, 
en la carretera de Soria á Logroño, se com
promete á lomar á su cargo !a construcción 
de las mismas,con estríela sujeción á loses-
presados requisitos y condiciones, por ia 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el lipo 
fijado, pero advirtiendo que será desechada 
loda propuesta en que no se esprese d t te r -
m i na; l a m e n le la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
-VWfi. S2 ' e \ (@ í ,TW1 ty' . í ; ' .bftti>j;rinii / . 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

En virtud de providencia del Exorno, se-
ikor4fcnH¡in general de la misma, se cita, 
llama y emplaza, por tercera vez á tos que 
posean /tierras que eorresprondaná laanligua 
dehesado Zicaten i, 9 i í a en los términos de 
las villas de Daim'iel, Torralba, Milagony 
Villarrubia délos Ojos, para queea el térmi
no de quince dias, acudan al espresado Juz
gado, calle de Alosna, local de San Tomás, 
por medio de procuradores coa po 1er bas
tante, á tomar la parle qu i les corresponda 
en las d ligencias que en el mismo se instru-

en relativas alabinleslalo de don Manuel 
González de G isco, con objeto de determinar, 
cumia parle se ha estingui lo y cuánta se 
halla subsistente del censo de 500.000 rea-
¡es de capital, que en su origen se impuso 
sobre lo Ila la dehesa niínáonaJa, asi como 
la nbien sobre qué tierras y en qué propor
ción pesa en la actualidad la parle no eslingui-
da del referido gravamen; bajo apercibi
miento de que á los interesa los que no com-
nrezcan les parará cuantío se bagael perjui

cio que halla lugar. 
El Escribano principal, Vicente Castañe

da .— 204. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del smor don Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera ¡nlanciade!distritodelNor-
le de esta capital, refrendada del escribano 
del núaieno don Carlos G>nzalez de Uarne-
ilo, se cita, llama y emplaza, por término de 
treinta dias, á todos los que se crean con de
recho á los bienes del concursa voluntario 
de Juan Jourdes, hermanos, vecinos del Real 
Sitio del Pardo á fia de que el dia veinte de 
julio próximo, á las nueve de l i mañana, se 
presenten en la Audiencia de S. S., sita en 
Chamberí, paseo de Luch ina, a Ivirlién loles 
que su presentación deberán hacerla con los 
documentos que ligilimen sus respectivos 
créditos: en la inteligencia que si no los pre
sentasen no les será.i admitidos después do 
celebrada la Junta que está acordada para el 
dia que se ha designado. 

Dado en Madrid á 8 de junio de 1859. 
—Bernedo.—205. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

• 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta cor
le, refrendada del Escribano de su número, 
señor don Miguel del Castillo y Alba, se hace 
saber, que en la Junta de acreedores de don 
Andrés de Bustamante, celebrada bajo la 
presidencia de dicho señor Juez resultaron 
elegidos Sin litios el presbítero don José Aran-
da y don Francisco Sánchez Bueno, habién
dose prevenido se les higa entrega de cuan
to correspon la al concursado, bajo pena de 
mal pagado. Lo que se anuncia al público 
p\ra los efectos oportunos. 

Madrid20 dejunio de lSSO.-Caslillo. 
206. 

Juzgado de primera instancia del distrito d» 
la Universidad. 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Univer
sidad, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma, señor don Mariano García 
Sancha, y para hacer pago á un acreedor, 
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s e M c a á l a venta en pública subasta la 
casa sita én esta corte, y su. calle 4ol Rio 
eon vuelta á la del fteló, sen dada con los 
núiüs. 19 y 11 mojemos, 1 antiguo, de Ma 
maazana 555, qae tiene de área 1354 pies 
20 centesimos, lasada por los Ariuilectos 
don Francisco Enrique Ferrer y don Luis 
Mirlin, en la canlidid de 08.334 rs. 80 
céntimos á rebajar cargas. Para el remate 
está seiyilado el dia Í'í) dül próximo mes de 
julio alas doce de su miñana, en las sala de 
au lieneia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corle. 

Madrid25i!e junio de 1S59.-Sancha. 

Juzgado do primera instancia del distrito 

*En virtud de providencia del señoNon 
Matías Diez de Pra lo, Magistrado de Audien
cia 'de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del Barquillo de la misma, refren
dada del infrascrito Escribano se cita, lla
ma y emplaza por última vez, y lérmi :o de 
tercero dia, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de 'isla corle, á 
iloo José Martínez Casariego, para que se 
presente por sí ó- por inedio de apoderado en 
legal forma, á contestar el traslado que tie
ne pendiente en el incidente de información 
de pobreza, entablada por doña Micaela y 
doüa Gertrudis Arliaga v Grós. 

Madrid 20 de junio de 1859.—V.° B.°— 
Piado.—El Escribano, Isidro Hernández. 

califa de'la villa de Villarejo de Sal vanes, 
partido judicial de Chinchón, el arrenda
miento de pastos de invierno del monte li-
tulalado Sálvanos, lasados por el ausiliar 
del primer sub lislrilo en 6600 rs . , y el de 
otro trozo también de monte, denominado 
Pies del Valle, eñ 2250 rs . , pertenecientes 
á los propios, y los de los baldíos del co
mún de vecinos, Varga, Cabeza de Macho, 
Valdelasocho, Vallencoso, Corral de Maria
na y Cabeza de Mira'mónles en 900 rs . , di
vidiéndose el monte de Sálvanos y baldíos 
en dos suertes iguales, cada una con la en
t radade <5i25' cabezas de ganado lanar, sin 
mezcla de c¡ibrio ni otra, y pago de su mi
tad, ó sea 5750 rs. , con objeto despropor
cionar mejor este disfrute; y en los PléS del 
Valle pueden pastar en igual forma 450 ca
bidas, desde 1.° de noviembre próximo á 
25 de abril de 1860, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ,1a Se
cretaría del Ayuntamiento, celebrándose el 
remate el domingo 51 del inmediato mes de 
julio y días siguientes, de diez á doce de la 
mañana, en las salas capitulares, sin perjui
cio de la mejora del 20 por 100, que podrá 
interponerse en las veinticuatro horas si
guientes , según ordenanza, admitiéndose 
toda clase de lioiladores, lanío vecinos como 
forasteros. Lo que se anuncia al público lia— 
m ndo lidiadores. 

Villarejo de Sálvanos 2 í de junio de 
1859.—Tibnrcio A yuso.—De su orden, Fé
lix García Gaüsleo. 

él mercado de granos ¡y nota deipneoios de 
artículos de consumo, resulta lu siguiente: 

™^J!JSÍI§ttíM3 Ol.JM*fl i i V Oi> ,<Jc< ^To €01-
Entrado por las puertas en el día 4c hoy. 

1955 fanegas de trigo. 
1082 arrobas de harina de id. 
5900 libras de pan cocido. 
7191 arrobas de carbón. 

77 vaoas, que componen 29.673 
libras de peso. 

505 carneros, que hacen 8857 1¡ -
bras de peso. 

533 corderos, que hacen 9119 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por inapr y menor 
en el dia de Kuy. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mediodía. 

Por providencia del señor don Eduardo 
de los Hios y Acuña, Juez de primera instan
cia del distrito del Mediodía, refrendada por 
el Escribano don Antonio Monlalvo. se cita, 
llama y emplaza á Antonio Delgado Corrales, 
para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Diario de Avisos, comparezca en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se 
i islruye por fractura i b un brazo á Antonio 
Panadero, apercibido que de no verificarlo en 
dicho lennim, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 19 de junio de 1859. 

GUARDIA CIVIL. 

Alcaldía constitucional de Morata de 7a-
jtiña. 

En la villa c!e Morata de Tajnña, previa 
autorización superior al efecto, se subasta 
en pública licitación el aprovechamiento del 
esparlo que contiene la mitad de la dehesa 
de propios, nácia la parte del Saliente, ba
jo el tipo de 700 rs. y condiciones faculta
tivas redactadas por el empleado de montes 
y demás acordadas por el Ayuntamiento, 
que se tienen de maniliéslo en la Secretaría 
del mismo, para el que guste enterarse; cu
yo remate tendrá lugar en el dia 24 de julio 
inmediato, en las casas consistoriales, y ho
ra de once á doce de su mañana. 

Loque se anuncia ai público lllamando 
licitadores. 

Morata 22<le junio de 1S59.—El Alcal
de constitucional, Eustaquio Piulo. 
hk Í A.-,. . 1 • i .. ' H 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz 

Lo que se avisa al público para su iote-
igencía. . . : ;noí¡V 

Madrid -27jdé jimio de i 8 o ^ . ^ E l A l 
calde-Corregidor I;Duque de SBStó? 0**' 1^ 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 27 de junio de 1859 , á la§ 
tres de ta ta,rde. 

Compañía de Jóvenes. 

Debiéndose practicar una obra de alba-
ñileríay vidriería en el edificio que ocupa la 
compañía de Jó\enes del Cuerpo de Cuaidia 
civil, establecida en la villa de Valdemoro, 
en esta provincia, para reoarar los daños 
que ocasioné un huracán el dia primero del 
aclual, se sacan á pública subasta, bajo las 
condiciones estipuladas en los pliegos que 
pueden verse en la oficina del señor Coman
dante de dicha compañía, lodos 'os dias des
de las diez hasta las cuatro de la larde, ve
rificándose e! remate en el espresado local, 
el dia 5 de julio entrante, de once á doce de 
su mañana. 

Valdemoro 22 de junio de 1859.—El 
Comandante de la Compañía, Vicente Gar
cía Aguado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de Sal-
vunós. 

Con autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de esta provincia se sacan á 
pública subasta^ i^ff iparácion, por el Al-

Para proceder con acierto en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de servir de 
base al r e p a r t i m i e n t o de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el próxi
mo año de 1860, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en esta jurisdicción, asi 
vecinos como forasteros, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, relaciones ju ra
das de las altas ó bajas que hayan sufrido 
sus respectóos capitales, en el improro 
gable termino de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio; pues trascurrí 
do dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Algele, Alalpar 
do y Valdelorres, se servirán hacérse«o sabei 
por medio de edictos á los contribuyentes en 
esta villa, de sus respectivos distritos. 

Fuente el Saz 20 de junio de 1859. 
El Alcalde constitucional, Fermín Aguado. 
—El Secretario, José María de Larroca y 
R t c í l i i n 7 
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Carne de vaca, de 48 á 52 r s : arroW, y 
de 18 á 20 cuartos libra á 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de o í á 42 cuartos libra, 
ídem dé cordero, de 18 á 20 cuartos libra 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 

36 á 4'J cuarlos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, v de 58 

á 42 i!d«irlos1iS>ra.-
Aceite, de. 54* á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs.,arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. - lod 
Pan de dos libras de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra, 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

. cuartos libra. , 
Arroz, de 3 0 á 54 rs. arroba, y 4.e IQá 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. , t J i . 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra, 
•atalas, de 5 á 7 rs . arroba, v de 5 l 4 

cuartos libra. 
• 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 21 á 55 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 r s . id. 

.. ;Í:.<I; :'-••>?. ^'• íi<»l:>:'íi;*síiii» •-!»• L;r '¡i 
Trigo vendido. Precios. 

Funegas. Rs. vn. 
— '^j -: 

20 53 
45 85 
8 0 . . . . . 5 8 1 0 
56; . . . 58 1|2 
45..- . . • 87 • " 

200. 0¡ 54 
40. . . . . 52 
56 . . . . . 53 
26 60 
•4$.. . . . . i , ,-:í5^!- i 
26 5 8 i i 
22. . . . . 56 
6 6 . , . . . . 60 
18. . . . . 59 

5 Í > 5 9 

19 5 ? 
} ^ M 
p ¿I 

Uisquez. 

A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T Q DE M A D R I D . 
•ftvitt ' j í f l i ; iu¿* ,;,ui\i, í ¡tíii ' 
xana/: : s ¡ » ¿ a r J i uTJT~¡>.íU'\/^¡iu ! :l« 

í)e los parles remitidos en este dia por 
1$Intervención de arbitrios municipales, en 

30 

: F O N D O S P Ú B L I C O S . 

£ Títulos del ? por 1O0 consolidado, publi
cado, 41-60 c.¡ aplazo,-41-60 á Vó del pró
ximo en lir. 41,-80 á fin del próx. ó á vol. 

~ Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
5 0 - 5 5 . 

Material delTesoro no preferente con in - ' 
eres, no publicado 70 d. 

Deuda amortizable de j r imera clase, no 
publicado 17-25. 

« ídem de segunda id., 10-80 pi 
Ídem del pereonali no publicado, 10-25. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1.* 

d { abril de lS$Q^leá-400O-rs.-y-6i)or 100 
amal , publicado 85 . 

o Ídem déá 2000rs . , id., 8 6 ^ 
Ídem d á l . ° i l e junio de 1851 ,?de á 2000 

reales 8 i . ® . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 88-50 d. 
Ídem de 1.° de juíio de 1856, de á 2000 

reales, Sd., 85 . £ W í 0 / p W.Sj 
Acciones.:de obras públicas de i- .^de 

julio de : 1858 ídem 85 d. 
Ídem del Canal fde Isabel II, de árflQOO 

reales, Ipor^iuuaquai, id . , iua. j P •» 
Ídem del ferro-cacriyifr Barcetena-^i^Za-

r a g ^ a j i í , 82 f. f. Z ¡¿ L Z 
Ídem del Banco deCspafia, id. r 

1 '""CAnmos. '< 

-Londres á 90 dias fecha, 30-45 p. 

París á 8 dias vista r 5 - ^ 2 ; fr. 

Plazas del reino. 

o 
C3 "2 

0-1 
J a n e , j 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avda. I . 
Badajoz 

Beneficio. 

i • 
5í4 d. 

m d. 
¡i tj i u 

118 
> u 

Barcelona. .• » Ij2 
Bilbao.. . . . . . 
Bárgos. . . . 
Cáceresf.. . | | . } . ~ » ¿ 
Cádiz, i . . . . . . 1 ¡8 cf-
Castellón v » 
Ciudad-Real.. . . 1 » 
Córdoba i\\ d. 
Coruña. . . . . . . 5|4, 
Cuenca ~sf- » 
(i e roña » 

* ' ' ' ¿ í i 9 

s í . . . . . ob m 

1 5 
M " ' ' ' ' KP 

Onorlnn por vender sobre 3679. 
Precio máximo. 00 
Ídem mínimo. . . . . . • 50 1|2 

videra medio. . . . . . "56-98 

Granada 
tiuadalajara. . 
tluelva 
Huesca. . . ¿ . . . 
Jaén.. . . . . .. . , 
León. . . ( 

Lérida: L . . . . . 
Logroño -. 
Lugo . 
Malaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . ..SOIS 
Falencia 
Pamplona 
Pooievedra. . . / t t j . 
Salamanca 

I par. 

1 Mi io)j 

5,8 d. 
^oujsijlíoeaoj 

5|8 d. 
\[1 

» 3 1 
I | 8 d 

San Sebasl ian^, . . - | 
Santander 
Sant iago . ; , . j 9 «ri», 
Segovia. | 
S ^ . i l ! a - XS .m.lnVo 

: i : 
Teruel. . V • . 
Toledo 1 

o 
» 
» 
u 
u 
í) 
» 
s 
» 
i 
» 

1[4 

7i8 p. 
par. 

. I i 2 d. 
Il4 

5 t 4 p . I » 

»> 1|4 
•'i^ljt. Amo dfiíi'dfi 
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i» puesto en el Reglamento orgánico de la So- j Hay ejemplares de venta en la 
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. Presidente, Vicente Diaz de Hazas.—267. 
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zan con la de un céntimo de real por 
i 0 0 y concluyen con la de 2 1 rs. y 
51 centes imos . 

Un lomo de 4 1 2 páginas en folio, 
que se mandará Tranco de porte á los 

° ] de cartillas, amillaramienlos, estados, ¡ que lo pidan directamente al autor, 
m resúmenes, repartos y apéndices á previo el envió de .*>0 rs. en letra con-

los cuadernos de liquidaciones.-- ira el Tesoro, ó sel los de franqueo. 
Escribí y iledicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Eusebio Guia de quintas y apéndice á la misma. 

F n ' Í X á - Una sola obra en dos ' lomi lo i . de-
C O N T I E N E : Toda ja legislación re- dicados á los Alcaldes y Secretarios 

ferenle á la Estadística territorial de de Ayuntamientos . 
España que puede interesar á los Enlazados entre si ambos lomos , 
Ayuntamientos y Juntas periciales: , forman un tratado completís imo de 
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Junio 27 rfí 1859. 

Fondfíí francés,!-. l i l J ; 

. 02-30. . 
. 92-30. 

3 por 100.. 
4 I i2 por 100. 

Consolidados. . 

PARTE NO OFICIAL. 
« .tí m L nmw 

ANUNCIOS 

f j l 
SOCIEDAD MINERA LA. ALCARHEÑA. 

*l2 Mina La Restaurada. 
l \ l i '< ir;í ? .i.JiJ< 

No habiendo satisfecho el socio don Ca
milo García Estüni^a, vecino de Guadalaja-
-í>. los dividendos pasivos núni. 27 , 28, 29, 

A desande habérsele presenta-

tabla de reducción de las medidas 
agrarias que se tusan aclualniente en 
las diferentes provincias del l le ino, á 
áreas, cenliáreas y centímetros cuadra
dos; una cartilla evalualoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicacion sobro el 
modo de baeer las tarifas para los 
amil laramienios; foifnulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; iusti ucciou relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los arnillaramienlos, y de ID que de
be tenerse presente al formarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo ami-
llaramiento bajo una forma especial, 
6 fin de poder anotar en él las alta^ y 
bajas de las fincas; modo de .sacar las 
bases en los repartos de inmuebles , 
y en particular el tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; repartí* 
miento de contribución icrrilorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompaño a, 
su ciicular de 2 8 de octubre de 1 8 5 8 ; 
apéndice al amillaramieiUo, en el que 
constan las variaciones que lian es pe* 
rimen lado la propiedad y los contribu
y e n ^ durante uil año; e- lado resu
men núni. A, que ba de acompañarse 
con el amillarainienlo: estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo* tres: 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contr ibuyentes ,con üísl in-l 
eion de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles , cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 

92 1[2 á 3[8. ! referentes á dicho estado; descripción 
j por conceptos de la riqueza impo

nible; advertencias acerca de la mis
ma, e tc . etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor d irec tamente , 15 
reales en libiunzas contra el Tesoro , ó 
10 en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
los corresponsales , cosía* 

4̂ 

0 0 
w 

.uv . i j?"t i ; .:nl> 
: 

. . . •: 

• 

i.i;¡ 'tí ¡ 

I casas de 
rá 18 . 

No respondo de solios que no lie 
guen á mi poder y encargo quesi,* cor* 
Liliqucn los pliegos que los contengan 

Para bacer los-pedidos y remesas 
recibos y haberle "o hay (jue poner en los sobres .de las 

"f>»clua- cartas mas que, 
«A Eusebio Freixá; Lérida.> 

S e venden juntos ó separadamen
te, según la voluntad de cada cual, al 
precio de 7 rs. la Guia y 8 ideui el 
Apéndice. 

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 4 0 0 0 de que consvó la lirada. 

Adúltera y parricida, ó sea Teresa 
Guix(<i) L'i Másela: leyenda histó
rica contemporánea en verso. 

Esta obrila forma un lomo e i 16.° 
mayor de 2 0 8 páginas, y s e manda 
di lectamente por el correo, franco de 
porte, á los q u e lo pidan, m e d i a n t e la 
previa remisión de 11 sellos de fran
queo de á 4 cuartos . 

Encargo que al hacérseme los 
pedidos se me esplique bien la direc
ción que debo dar a las reme>as. 

Tanlo para Cüda obra como para 
las domas del autor Sr . F i e ixa , s e 
admiten siiscricioues en todas las im
prentas donde se publican los Boleti
nes Oficiales deE>pana, y ademas en 
los punios s iguientes: Alicante, don 
José Huraños; Uarecloua, Viuda de 
Siiu.l'i é hijos, calle Ancha; don José 
Cuesta, calle de Jaime 1 é Isidro 
Sarda, calle de la Platería; Badajoz, 
don ( ¡e iónimo Arduña; Castellón de 
la Plana, don Vicente Perales; Ciu-
dad-Ueal, Cayetano Clemente Ilubis-
co; F i g u e í a s , don José Fefiiaiuiü$ 
Margariños; Gerona, don Francisco 
Dores* sucesor de Grases, y don Mi
guel Sornbas ; Granada, don José M. 
Zamora y don Francisco Ventura y 
Sabalel; Huelva, don José Vicente de 
Osoruo é hijo; Huesca , don Jacobo 
M. Pérez; León, señora Viuda é hijos 
de .Miñón ; Logroño , don Faustino 
Menchaca; Lugo , don Manuel de So lo 
Freiré; Madrid, don Juan Antonio 
Garcia, calle de la Puebla, número 
11); don Justo Serrano, librería de la 
Publicidad, pasage de Malheu, y don 
Jo.sé Cuesta, Carretas ü; Malaga, 
don Ramón Pánrraga y Leyva y don 
Francisco de Moya; 0!ol, don José-
Helg, Oviedo, don Laureano .Maulara, 
y don Rafael Cornelio Fernandez; 
P.ilencia, S í e s . Eli . is Urre»lia y Her
mano; Palma, don Pedro José Cela-
herí; Pontevedra, don Ramón Nuñez 
l ^ r o s ; Pampluiia* don Reguío lh s« 
cansa; Salamanca, don Mariauo Cuer

vos; Soria, don Francisco Pérez Rio-
jn; Tarragona, don Antonio Puigrubí; 
Toledo , don Severiano López Fando; 
T r e m p , don Ambios io Pérez; Valen, 
cia, don José Mateó Cervnra; Valla-
dolid, Sres . Manjarrés y Compañía; 
Zaragoza, don José Hederá, calle de 
la Torre nueva del mercado: don An
tonio Gallifa, calle de las Armas, y 
Viuda Heredia; Graus, don Vicente 
Radigales . 

AVISO INTERESANTE 
8o!s, • 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estanca ias y Registra
dores de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle de la P u e b l a , n ú m . 1 9 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos s iguientes: 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Papel para el reparlimienlo ordi 
nario de la contribución territorial, 
á o cuartos pl iego. 

Id. para el amil laramienlo, á ídem 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales , que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papelelas para el repació de la con
tribución de consumos , á 4 rs. el Í 0 0 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie , á 4 rs . id. 

id. para las quiulas de Milicia pro
vincial y Ejército aclivo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, e t c . , á 6 es . id. 

Id. para bagajes, á G rs . id . 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 
Pl iegos snéltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera l o m i l 
lo encuadernado, á 8 cuartos. 

Uelaciones de lincas rústicas, ur
banas y ganadería, (pie los partícula* 
res tienen que presentar á los Ayun
lamicnlos para formar el amillaru-
miento,; á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuartos pl iego. 
Cargaremes , á .1 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes , y id. id. 
Id. de baul i smos , á 5 u\. id. 
Id. de niitlrimonios, á o id. id. 
Relación de suminis tros , á 5 id. id. 
Cuenta general de id . , á 5 id. id. 

Para bs se %ores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas á 5 cuartos pl iego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reinlogros á id. 

EDITOR, I ) . JCAS A n t o M " CIAKCIA. 

Imprenta del mixmo, Puebla núm. 10. esquina á 
• la Corredero Tt-^n <U «™ Pablo: 

MADMDi-iSÜO. 
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